
Por el cual se autoriza al Alcalde del Distrito de panamá, a realizar el
traslado de fondos del Presupuesto Sede de la Alcaldía de panamá a
la Junta Comunal de Tocumen.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDO N"l13

De 18 de abril de 2023

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que. el Municipio de Panamá, es la organ¡zación política autónoma de la comunidad
establecida en el Distrito de Panamá, y cómo entidad fundamental de la división polít¡co-
administrativa del Estado, con gobierno propio, democrático y autónomo, promueve el
desarrollo de iniciativas.que fomenten e impulsen el mejoramiento social y cultural de sus
habitantes y vela por el bienestar de la comunidad; -

Que las Juntas Comunales del Municipio de panamá, deberán promover el desarrollo de la
colectividad y velarán por la solución de sus problemas, en eipecial aquellas necesidades
que s-e requieren para mantener un ambiente sano y en condiciones sat¡sfactorias para el
beneficio de sus habitantes;

Que el Municipio de Panamá, en aras de sostener el desarrollo en beneficio de los habitantes
del corregimiento de Tocumen, est¡ma conveniente apoyar a la Junta comunal de Tocumen
en la.adquisición de equipamiento deportivo y en la rehabilitación del perímetro del
complejo Deportivo Laureano Sánchez, a través del traslado de fondos a la Jlnta comunal
de Tocumen para estos fines;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y presupuesto de la Alcaldía de panamá ha
certificado los recursos necesarios para llevar a cabo el traslado de fondos del presupuesto
Sede a la Junta Comunal de Tocumen;

Que el Articulo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los Consejos Municipales regularán
la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley-dentro
del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERo: AUTORIZAR al Alcalde del Distrito de panamá, a realizar el traslado
de fondos por la suma de cien Mil Balboas con 0o/100 (B/.100,000.00), a través de Ia partida
Presupuestaria 5.76.0.1.001.02. i 9.646 del Presupuesto Sede vigencia Fiscal 2023, a la Junta
Comunal de Tocumen.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil
velntitrés (2023).
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